
 

 

 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA 
E.S.D. 
 

REFERENCIA:    OTORGA PODER ESPECIAL  
RADICACIÓN: 76-109-33-33-001-2024-00046-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: ANA GLADYS POTES LOJAS Y OTROS 
DEMANDADO: CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA Y OTRO 
  

 
LEYDY VIVIANA MOJICA PEÑA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 63.511.668 de Bucaramanga, mayor 
de edad y vecina de la misma ciudad, actuando en mi condición de Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, identificada con NIT. 860.002.400-2, sociedad de economía 
mixta del orden nacional, sometida al régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, vinculada al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., la cual recibirá notificaciones al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@previsora.gov.co, todo lo cual acredito mediante certificado adjunto expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a 
JACQUELINE ROMERO ESTRADA, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía N° 31.167.229 
y portadora de la tarjeta profesional No. 89930 del C.S. de la J., la cual recibirá notificaciones al correo electrónico 
firmadeabogadosjr@gmail.com, para que en el proceso de la referencia se notifique y actúe como apoderado 
judicial de la Compañía dentro del proceso citado en la referencia.  
 
Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los términos del artículo 
77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder. Las facultades de conciliar, 
desistir y transigir, están sujetas a la autorización previa del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 
Compañía. 
 
Atentamente,  
 

 

LEYDY VIVIANA MOJICA PEÑA 
C.C. N° 63.511.668 de Bucaramanga 
Representante Legal, Judicial y Extrajudicial  
La Previsora S.A. Compañía de Seguros 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 

 
JACQUELINE ROMERO ESTRADA  
C.C. N° 31.167.229 de Palmira Valle 
T.P. 89930 Del C.S.J. 
 
ABOGADO INTERNO: AARON ORTIZ 
N° DE LITISOFT: 50056 
FECHA DE ASIGNACIÓN DEL CASO: 29-08-2024 
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